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Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 2u de octubre de 1866.

Para ei desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV deJ Decreto 2617/1966.

Burgos, 17 de mayo de 1981,—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—3.726-15. 

16760 RESOLUCION de 17 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial, de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins- 
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima (distribución^ Burgos), referencias: R. I. 2.718 
F-l 314, solicitándo autorización para montar .a instalación eléc
trica que más adelante se reseña y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1066, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A. (distribución Bur
gos) , la instalación de línea de A. T. a 13,2 KV. y centro de 
transformación «Gayangos». 

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en 6l 
capítulo ' IV de1. Decreto 2617/1966.

Burgos, 17 de mayo de 1981—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—3.727-15.

16761 RESOLUCION de 17 de mayo de 1981, de la Delega_ 
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias: R. I. 2.718, 
expediente 31.072 - F-874, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamenarios ordenados en el .capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de línea de A. T. a 13,2 KV. y C. T. «Son- 
cillo» (Herrerías).

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1968.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

. Burgos, 17 de mayo de 1981.—El Delgado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—3.728-15.

16762 RESOLUCION de 17 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias: expe
diente 38.238 F-l.303, solicitando autorización para montar la 
instalación eléctrica que más adelante se reseña y .la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos

los trámites reglamentario;, ordenados en el capitulo III del De
creto 2317/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de línea de A. T., aérea y subterránea, a 
13,2 KV., y centro de transformación «Colegios Menores», de 
Miranda de Ebro.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
insta’aciones que se autorizan, a los efectos señalados en ;a 
Ley 10/1936, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el 
capítulo IV de. Decreto 2617/1966. .

Burgos, 17 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—3.729-15.

16763 RESOLUCION de 18 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Salamanca por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de explo
ración que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener.i 
gía en Salamanca hace saber, que han sido otorgados los si
guientes permisos de exploración, con la expresión del número, 
nombre, mineral, ouadriculas, meridianos y paralelos:

5.830. «Tremedal». Recursos sección C). 2.494 . 8o 01’ y 6o 24’W. 
40° 58’ y 41° 10’N.

5.831. «El .rebozo». Recursos sección C) 450. 5° 57’ y 6° 07’W 
40° 57’ V 41° 02’N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 81 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Salamanca, 18 de mayo de 1981—El Delegado provincial, 
Juan Luis Carrascal Rodríguez.

16764 RESOLUCION de 19 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincia de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediento incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias: expedien
te 35.223 - F-l. 183 R. I. 2.718, solicitando autorización para mon
tar la instalación eléctrica que más ade.ante se reseña v la 
declaración en concreto de la utilidad pública de ia misma, y 
cumplidos ios trámites reglamentarios ordenados en e! capitu- 

- lo III del Decreto 2617/1963, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía vistos los informes de 'os Organismos que han inter
venido en la tramitación de. expediente, ha resuelto:

Primero —Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de línea de A. T. a 13,2 KV. y C. T. «Santa 
Olalla de Bureba» - «Válvula número 6».

Segundo —Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan a los efectos señalados en a 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
ds aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2817/1968.

Burgos, 19 de mayo de 1961.—El Delegado provincial, Delfín 
Prietc Callejo.—3.723-15.

16765 RESOLUCION de 19 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la concesión 
de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincia: dei Ministerio de Industria y Ener
gía en Málaga hace saber: Que por el ilustrisimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente conce
sión d3 explotación:


